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cretarios de los Gefes políticos y Diputaciones provin­
ciales en lo respectivo á dichos ramos por las razones 
que expuso; se han servido resolver que el Contador de 
Propios y Arbitrios no debe ser Secretario de la Dipu­
tación provincial, r:::De orden del Congreso lo comuni­
camos á V. S- para que la Regencia lo tenga entendi­
do, r : D^os guarde á V. S. muchos años. =: Real Isla de 
León 19 de Octubre de iSi-^.zziRamon Feliu, Diputado 
SQcxQtzúo.z:z Miguel Antonio de Zumalacarregui, Dipu­
tado Secretario.rzSr, Encargado del Despacho de la Go­
bernación de la Península. 

O R D E N . 

Exención de los religiosos de S. Juan de Dios 
del reemplazo del ejército. 

Excmo. Sr.: Las Cortes, después de haber tomado 
en consideración la solicitud del Prior del convento de 
S. Juan de Dios de la ciudad de Ubeda, contraída á que 
se declare por punto general si para el reemplazo del 
ejército deben considerarse comprendidos en la segunda 
clase que expresa el reglamento los religiosos de S. Juan 
de Dios; y en el caso de declararse asi, si se comprende­
rá también á los Prelados que se hallen en la edad pres­
crita para dicho servicio, han resuelto: i.° El Gobier­
n o , oyendo á los Ayuntamientos de los pueblos y á las 
Diputaciones provinciales, fijará en los conventos de 
S, Juan de Dios el número de religiosos necesario para 
la asistencia de los enfermos. 2." Este número, en el 
CHíl deberán incluirse los respectivos Prelados, se for­
mará en cada convento de aquellos religiosos que pasen 
de la edad prescrita para el alistamiento en la instruc­
ción de 4 de Enero de i 8 i o ; y si faltare alguno ó algu­
nos, se completará de los demás de la propia comuni­
dad, dándose la preferencia por razón de la antigüedad, 
que deberá contarse desde el día en que haya hecho cada 
uno la profesión solemne del instituto religioso. 3." T o -
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dos los religiosos sobrantes después de este arreglo que­
dan comprendidos en la segunda clase de que habla la 
citada instrucción, para ser empleados en el servicio mi­
litar, sin perjuicio de que puedan ser destinados á los 
hospitales de campaña, siempre que atendidas las cir­
cunstancias lo juzgasen conveniente los respectivos Ge­
nerales en gefe. 4.° Mientras se verifica el expresado ar­
reglo no se darán hábitos. 5.° El que tomare el hábito 
en la Orden de S. Juan de Dios contra lo dispuesto en 
el artículo precedente, será declarado incluido en el ser­
vicio militar en el [mero hecho de justificarse debida­
mente la contravención, y el Prelado que haya admiti­
do al nuevo religioso será destinado por seis años al ser­
vicio del hospital de un presidio de África.::z:De orden 
de las Cortes lo comunicamos á V. E. para que la Re­
gencia del Reino disponga su cumplimiento. z=: Dios 
guarde á V. E. muchos años. =: Isla de León 18 de Oc­
tubre de i^í^.zz:Ramón Feliu , Diputado Secretario.zn 
Miguel Antonio de Zumalacarregui, Diputado Secreta­
rio. =: Sr. Secretario del Despacho de Guerra. 

DECRETO V. 

DE 22 DE OCTUBRE DE 1 8 1 3 . 

Sobre traslación de las Cortes á Madrid. 

Deseando las Cortes llevar á debido efecto su de­
creto de 3 del presente mes sobre traslación á Madrid, 
decretan: Que la Regencia del Reino avise al Congreso 
en el momento que el estado de la salud pilblica y las 
precauciones tomadas por las Juntas de Sanidad de los 
pueblos hagan practicable este tránsito.= Lo tendrá en­
tendido la Regencia del Reino para su puntual cumpli­
miento. = Dado en la Real Isla de León á 22 de Oc­
tubre de 1813. =jTí3Kráco Rodriguez de Ledesma^ Pre­
sidente. = : Ramón Feliu, Diputado Secretario. = Mi"-
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